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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR | 0000002 

EA CONVERSIÓN Y REFORMA DE 
a 3% PQ “ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

No 1%. (DENOMINADA NATURALIA S.A..-- 
a > CUANTIA: INDETERMINADA. -----"-====-=- 

En la ciudad “de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

  

   

  

República del Ecuador, hoy día doce de noviembre del 

dos mil dos, ante mí, Abogada MARIA PIA YANNUZZELLI 

l DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTON, comparece a 

la celebración de la presente escritura, el señor 

JOSE PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, 

0  —€ecuatoriano, Casado, ejecutivo, en su Calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía 

denominada NATURALIA S.A., según consta de la copia 

del nombramiento certificado que se adjunta en 

calidad de documento habilitante, el compareciente 

es mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

. esta escritura pública de CONVERSIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTO, a la que procede como queda indicado y con 

0 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta, cuyo tenor es el siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

Conversión Reforma de Estatuto que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: - 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración del presente 

contrato, conversión y reforma de estatutos, el



señor JOSE PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, en 

su Calidad de PRESIDENTE y como tal Representante 

Legal de la Compañía NATURALIA S.A., debidamente 

autorizada por la Junta General celebrada el ocho de 

noviembre del dos mil dos.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES. - 

a) La Compañía NATURALIA S.A., se constituyó por 

escritura pública celebrada el día siete de mayo 'de 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Público Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, e inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad, el día. 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

tres; b) Mediante escritura pública otorgada ante la. 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil, el veintinueve 

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de 

abril de mil novecientos noventa y seis, la Compañía 

instrumentó su aumento de capital y reforma del 

Estatuto Social.- TERCERA:- CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- La Junta General de 

Accionistas celebrada el ocho de noviembre del año 

dos mil dos, Resolvió: UNO.- La conversión a 

dólares de las actuales cinco mil acciones 

ordinarias y nominativa de un mil sucres cada 

una, que comprenden el capital suscrito de la 

Compañía, así como la emisión de las 

acciones que reemplazan a las que actualmente 

tienen los accionistas y el canje de los respectivos 

   



    
   
    

nn 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NATURALIA S.A. CELEBR k 
OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI 'RDS. e” amm 
En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de noviembre paño ue dos 
siendo las trece horas, en el local social de la compañia, ubicado erk Í conddminigdos 
mil uno raya cinco, oficina tres, en la calle octava oeste y calle G de ciultydelá Nueva 
Kennedy, se reúnen los accionistas de NATURALIA S.A. A saber: JOSÉ PABLO 
FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO propietario de diez al “Hlliones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y MARGARITA ISABEL 
DIAGO DE OSPINA propietaria de diez mil acciones ordinarias y -negminativas de un 
mil sucres cada una. Como los accionistas concurrentes Tepresentan la totalidad del 
capital pagado de la compañía, que es de /VEINÑTE MILLONES DE SUCRES, 

divididos en veinte mil acciones ordinarias y fmominativas de un mil sucres cada uña, de 

conformidad con lo que dispone el artículp 238 de la Ley de Compañías, resuelve 
constituirse en Junta General Extraordinaria Y Universal de Accionistas, con el objeto 

de conocer y resolver sobre el siguiente orden de , ersióna dolares del 
valor de las actuales veinte mil acciones de un mil sucres cada una que comprende el 
capital suscrito de la compañía, el aumento del valor nominal de las acciones, y, 2.- 

Reforma del Estatuto de la compañía. Preside la sesión el JOSE PABLO FRANCISCO 
MAURICIO OSPINA FERRO en su calidad de Presidente, y la señorita Gladys López 

   

  

     
   

    

    

    
del Orden del día: CONVERSIÓN . Á VALOR DE LAS 
ACTUALES VEINTE MIL ACCIONES N MIL SUCRES QUE 
COMPRENDE EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, El Presidente 

manifiesta que la Superintendencia de Compañías mediante Resolución + 00008 del 24 
de abril de 2000 vigencia desde esa fecha sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial, dispone que el Capita ía debe expresarse en 
dólares, por lo que sugiere que las acfuales véinte mil acciones de un Yalor nominal de 
un mil sucres cada una, se conpiertan en veinte mil nuevas acciofes ordinarias y 

nominativas de un valor nominal Ye cero punto cero cuatro centawós de dólar de los 
Estados Unidos de América. ; inaria y Universal de 
Accionistas, luego de es ar la exposición del Presidente de la compañía, y de 

deliberar al respecto<ón la señora MARGARITA ISABEL DIAGO DE OSPINA, 

accionista, por unafimidad se RESUELVE: Aprobar la conversión del capital actual 

de la compañía 'de las actuales veinte mil acciones del capital suscrito de la 

Compañía ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una por 

veinte mil nuevas aciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una , 

siendo el capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América de 

conformidad como se indica en el siguiente cuadro: 

      

   

  

   

    

  

     

    
   

Capital actual (sucres) (dólares) capital suscrito total Acciones 

MAURICIO OSPINA FERRO 10.000 400 400 300 10.000 

MARGARITA DIAGO DE OSPINA 10.000 400 400 400 10.000 

TOTAL 20.000 800 800 800 20,000 

      

    

  

  

  

Igualmente la Junta General de Accionistas de la compañía NATURALIA S.A. 
RESUELVE: Autorizar al Representante Legal de la compañía para que las emita y se 

proceda al canje de los respectivos titulos de acciones, y del respectivo libro de



-.. Acciones y Accionistas de la compañía. Acto seguido se pasa a conocer el SEGUNDO 
PUNTO. — Reforma de Estatuto.- El Presidente manifiesta que en virtud de la 
conversión aprobada por la Junta General de Accionistas se hace indispensable 
reformar el estatuto de la compañía NATURALIA S.A. Los articulos QUINTO y 
SEXTO, por lo que mociona: “Que en adelante los textos de los mencionados artículos 
sean los siguientes: ARTICULO QUINTO: * El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES TADOS UNIDOS DE AMERICA 
divididos en veinte mil acciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América. Capital que podrá ser aumentado por la Junta General de 
Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 001 al 20.000 
y serán firmadas por el Presidente y el. Gerente General de la Compañía”. Con estos 
antecedentes la Junta General de ( 
compañía en los articulos quinto y sexto ARTICULO QUINTO: “ El capital social de 
la compañía es de O CIENTOS DOLARES DE LOS ES TADOS UNIDOS DE 
AMERICA divididós en veinte mil acciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
de los Estados"Unidos de América. Capital que podrá_s aumentado por la Junta 
General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las aceíónes estarán numeradas del 001 
al 20.000 y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía” . 
Igualmente la Junta General de Accionistas RÉSUELVE: Autorizar al Presidente para 
que otorgue a la escritura pública y realice los demás trámites legales que den eficacia a 
las presentes resoluciones. El Presidente-déclara que con las resoluciones precedentes 
han quedado debidamente tratados loS dos puntos del orden del día, y no habiendo otro 
asunto que tratar el Presidente déclara terminada la sesión, concediendo un receso para 
la redacción del acta. Hecha el acta y leida la misma a los concurrentes es aprobada por 
unanimidad y sin ninguña modificación firmando para constancia todos los asistentes. 
Se levanta la sesión a las catorce horas.- 
f) JOSE PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, PRESIDENTE y 
ACCIONISTA, f) MARGARITA ISABEL DIAGO DE OSPINA, ACCIONISTA, 
GLADYS LOPEZ BENITEZ, SECRETARIA AD-HOC. 

  

     

  

    

    

CERTIFICACIÓN: Certifico que la presente acta es fiel copia de su original a la cual 
me remito ep. caso de ser necesari       
SECRETARIA AD-HOC 

   



EXPORTADORA SPAGLIO. TEL :593-4-289601 

AS x : 

Guayaquil, Octubre 1- del 2001.-- 

Señor , 
MAURICIO OSPINA FERRO“ 
Cludad. ) 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento, que la Junta General de 
Accionistas, de la compañía NATURALIA S.A..“en su sesión 
ualuliada al dí du luv y, tuvo el acierto do LEIA) M a metod enma 
PRESIDENTE de la compañla, pu vn purivdo de sinse años, uotod 

REEMPLAZA en dicho cargo al señor Abogado Juan Manuel 
Bermúdez Cobos, cuyo nombramiento fue Inscrito en el Registro 
Maercaméll, el 16 da Captiamhra da 1 QQ7 / 

Utufranie el EJE Ito Un u E TI SPOT EN AA pt con rabos 

legal, judicial y extrajudicial de la. compañía, Individual/ O 
conjuntamente ton la Gerente General. / l 

LU» Ediatuvo Duvlaloo de lu vieras, 2amatar ar la Ceeorltura : 4 

Publica otorgada ame € ivolieno  Lasuimu orpiio deal vaio 

Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda, el 7 de mayo' de 1.993'e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de mayo del 
mieman aán / 

a bt hombre de ba 

Misa Pamalo 
RITZA PARRALES CEDEÑO 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE “DE LA COMPAÑÍA 
NATURALIA S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO, siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadanía No. D9- 
11186468.- 
Guayaquil, Octubre 1 del 2001.- 

/ , 

e, 
MAURIC PINA FERRO 

PRESIDENTE



EXPORTADORA SPAGLIO. 

  

TEL :593-4-289601 

En la presento focha queda inscuito este 

Nambranionto dos Pmuricludod.. oro 

Folto(s), J 1%. Y "EY - egistro 
Mercantil No. 

AL ASA Ropas repertorio No. 3 1L1Í_. 
e.» «quo rrmmaputlo 

$0 archiván les Comprohantos de pago por lá 

impuestos respectivos. 

Guayegas,. Oc Ldas. 

  

Se tomó nota de este Nombramiento o foja 

to.so del Registro Mercantil 46 . do 

al morgén de to Insertpclón a 

30 del 26              

    

      

JO GARCIA * 
CAY TIL 
1QUIL 

ÓN 

A MEC 

DEL CANTON (QU 

DIC 05*92 11:21 NUMOO6 P.O03 

   



Áb, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

títulos de acciones; DOS.- Reformar de 

estatuto de la Compañía.- TRES: 4 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 
A 

y en cumplimiento po lo dispuesto por la    
   

  

Junta General Extráordinaria y Universal de 

Accionistas de 1Y Compañía NATURALIA S.A., del 

   
   

ocho de noviembre del año dos 

suscrito José Pablo Francisco uricio Ospina 

Ferro, en calidad de Presidenté y Representante 

Legal de la pañía declara: TRES . UNO: La 

0 Cgnversiónw a d 

   
   

   

ares del valor de las actuales 

Cciones ordinarias y nominativas de     
    sucres Cada una, e comprende el 

«Capital suscrito de la Compañía, la emisión de 

las veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que reemplazan a 

las que actualmente tienen los accionistas así 

como. el canje de los respectivos títulos de 

0 acciones. Declara además bajo la gravedad del 

juramento que la Compañía no tiene contrato con 

el Estado, no es contratista del sector 

Público. TRES. DOS.- Reformado los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social.- CUARTA: - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía



NATURALTA S.A., del ocho de noviembre del: año 

dos mil dos; b) Nombramiento de JOSE PABLO 

FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, en su calidad 

de Presidenta y representante legal de la 

Compañía, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil. Agregue usted, señora Notaria las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. Firmado) Ilegible Abogado 

Eloy Núñez Peralta. Registro profesional número 

diez mil trescientos setenta y dos. Hasta aquí 

la minuta. Es copia. La otorgante aprueba en 

  

todas sus partes el contenido del presente 

instrumento que queda elevado a escritura 

<—pública para que surtan sus efectos legales. 

Quedan agregados todos y Cada uno de los 

documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. La cuantía de esta 

escritura es indeterminada. Leída que le fue 

la presente escritura pública por mi el Notario 

en alta voz al compareciente, este la aprueba 

  

en todas sus partes y la suscribe en unidad de 

acto conmigo.- DOY FE.- 

AN 
! 

JOSE PABLO OSPINA FERRO Sr. 

PRES TE DE LA COMPAÑÍA NATURALIA S.A. 

C.C.AF 091118646-8 

C.V.H$ 186-0065 

RUC $ 0991260838001 
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SÍ, 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE 

LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA NATURALIA 

O EN LA CIUDAD 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al 

márgen de la matriz del doce de noviembre del 

dos mil dos, de la escritura de CONVERSIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NATURALIA 

S.A., he tomado nota de su aprobación 

mediante la Resolución No. 03 - G-1J-0001818, 

dictada por el Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, (E) Doctor Víctor Anchundia 

Places, el trece de marzo del dos mil tres.- 

veintiocho de marzo del dos mil 

Out E d. 

ia Dia Uan nuca 

NOTA” "+ POTMA 
DEL CANiux GUAYAQUIL 

Guayaquil 

  

   

  

   

DE 

0000006 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

9 

   

- REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimient 

    

   

   
tatuto de la Compañía NATURALIA S.A.; de 
.577 a 4.587, número 329 del Registro Industria 

CE contiene: Conversión de Capital y Reform 

Orden: 50527 
Legal.: Patricia Murillo 
Amanuense- Cómputo: Mercy Caxc 
Depurador: Marianella. Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por (e 

    

600000 > 

ado en la Resolución o 
N* 03-G- 700098 tada el_ Intendente 
Jurídica ge EJES El ndencia de 

Guayaquil (E), el 13 

Y anotada bajo el número 10.193 del Repertorio.- 2. 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado un, 
copia auténtica de esta escritura 3. - Certífico: Que en 

esta fecha se efectuó una anotación del contenido de = 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, dieciséis de Abril del dos mil tres. - 

O REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   


